
 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 
 

PROCESO:     ORDINARIO LABORAL 

ACCIONANTE:   LUISA FERNANDA MORALES BUITRAGO   

DEMANDADO:  CRYSTIAN GEOVANNY RICO TALERO 

RADICADO:   110013105011 2018 00486 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando 

que se encuentra pendiente por señalar fecha para llevar a cabo audiencia 

dejada de practicar. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA  

Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

la parte demandada no presentó escrito de contestación de demanda, se 

tendrá por no contestada. 

 

En tal sentido, y en aras de continuar  con el presente trámite procesal  se 

dispone señalar el martes 19 de octubre de 2021 a las 12:00 pm para llevar 

a cabo audiencia prevista en el artículo 77 del CPT y SS, advirtiendo que de 

ser posible se llevará a cabo la audiencia del art. 80 del CPT y SS, a través 

de la plataforma Microsoft Teams, debiéndose enviar por correo electrónico 

el enlace/link para la diligencia de carácter virtual. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 
 
AMRM  

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Este proveído se notifica a través del 
estado electrónico 162, teniendo en 
cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 30 de septiembre de 2021 

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 

Secretario  



 

2 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 2cf1dad10fa25b3fd5b8f0f42895f39f44696506b7ee70750584341ed1287f4a 

Documento generado en 29/09/2021 03:20:06 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ANA SILVA PINEDA RUBIO 
DEMANDANTE: HECTOR LEONIDAS GUTIERREZ VEGA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018 00572 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021). Al Despacho del Señor Juez, informando que el 

proceso llegó del superior, quien en providencia de fecha 28 de mayo de 
2020 revocó la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $350.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 
TOTAL:                                                                         $350.000.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior, en consecuencia, por secretaria 
procédase a la liquidación de costas de ésta instancia, incluyendo en la 

misma el valor de las agencias en derecho a cargo de la demandada 
COLPENSIONES las que se estiman en la suma de $350.000.oo pesos 
M/CTE.  

 
Así mismo por secretaria procédase a la expedición de copias auténticas 

solicitadas por la parte actora previo el pago de las expensas necesarias.  
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 

resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 
Amrm  
 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

162, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 30  de septiembre de 2021 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HECTOR LEONIDAS GUTIERREZ VEGA 
DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A.; PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019 00132 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). Al Despacho del Señor Juez, informando que el 

proceso llegó del superior, quien en providencia de fecha 31 de agosto de 
2020 revocó la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $828.116.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 
TOTAL:                                                                         $828.116.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el superior, en consecuencia, por secretaria 
procédase a la liquidación de costas de ésta instancia, incluyendo en la 

misma el valor de las agencias en derecho a cargo de la demandada 
PROTECCIÓN S.A., PORVENIR S.A., y COLPENSIONES las que se estiman 
en la suma de $828.116.oo pesos M/CTE.  

 
Así mismo por secretaria procédase a la expedición de copias auténticas 

solicitadas por la parte actora previo el pago de las expensas necesarias.  
 
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 

resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 
Amrm  
 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

162, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 30  de septiembre de 2021 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:     YESID VEGA PINZÓN 

DEMANDADO: PROTECCION S.A., FAMISANAR EPS Y SER SEGURIDAD 
LTDA 

RADICADO:  11001310501120210014900 
 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 31 de mayo de 2021. Al Despacho del Señor Juez, 

informando que la presente demanda nos correspondió por reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C.,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 
artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  
 

 
En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: - RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. MAURO 
DANILO AMADO A identificado con la C.C. 74.327.179 y T.P. 197.450 del 
C.S. de la J como apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 
promovida por YESID VEGA PINZÓN en contra de PROTECCION S.A., 



FAMISANAR EPS y SER SEGURIDAD LTDA  de conformidad a lo esbozado 
en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 
forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 
artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 para que se sirvan contestarla por intermedio de apoderado 
judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la fecha en que 
se surta el trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que alleguen con la 
contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 
que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 011 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 30 de septiembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 162  dispuesto en 
el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:     JHON YEFFERSON OSORIO 

DEMANDADO: ACERCASA S.A.S. 

RADICADO:  11001310501120210016100 
 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 31 de mayo de 2021. Al Despacho del Señor Juez, 

informando que la presente demanda nos correspondió por reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

    Bogotá D.C.,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no 

cumple con los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 de 

la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y decreto 806 de 2020, 

en cuanto a: 

 

● Aporte trámite de notificación a la demandada, lo anterior, según 
lo preceptuado en el artículo 6 del decreto 806 de 2020.  

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 



Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad 

con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término 

de cinco (5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena 

de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 011 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 30 de septiembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 162  dispuesto en 
el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 

 



 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni
ca 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:       JOSÉ LUIS CASAS POLANIA  

DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
RADICADO:   11001310501120200029900 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 07 de julio de 2021. Al Despacho del 

Señor Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas 

en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS y, de la misma manera con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la 

demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por JOSÉ LUIS CASAS POLANIA en contra de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR SA, y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES., de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a las partes demandadas en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirva contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 



fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto solicitadas con el libelo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 29 de septiembre de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 162 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 



https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:         ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  VÍCTOR HUGO SÁENZ CASTRO 

DEMANDADO:    ECOPETROL S.A. 
RADICADO:       1100131050112020000505 
 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 09 de julio de 2021. Al Despacho del Señor Juez, 

informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el libelo 

introductorio. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por VÍCTOR HUGO SÁENZ CASTRO en contra de 

ECOPETROL S.A.  de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del 

presente proveído. 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirvan contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 



asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
GGG 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 011 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 30 de septiembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 162  dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MANUEL DAVID MEDINA ALCAZAR 

DEMANDADOS: ANA ISABEL RICO, CENTRAL DE ADMINISTRACIÓN    

                         SERVICIOS  & CIA LTDA, HENRY PERILLA RICO  
RADICADO:      1100131050112020000507 
 

 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 09 de julio de 2021. Al Despacho del Señor Juez, 

informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el libelo 

introductorio. Sírvase Proveer. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por MANUEL DAVID MEDINA ALCAZAR en contra de ANA 



ISABEL RICO, CENTRAL DE ADMINISTRACIÓN SERVICIOS & CIA LTDA y 

HENRY PERILLA RICO de conformidad a lo esbozado en la parte motiva 

del presente proveído. 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirvan contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que alleguen con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 



GGG 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 30 de septiembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 166  dispuesto en 
el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 

 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RUBIEL ALFONSO CARRILLO OSMA 

DEMANDADOS: ETB S.A. ESP 
RADICADO:      11001}31050112020000509 
 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 09 de julio de 2021. Al Despacho del Señor Juez, 

informando que la presente demanda nos correspondió por reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por RUBIEL ALFONSO CARRILLO OSPINA en contra de ETB 

S.A. ESP.  de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirvan contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 



contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que a partir de la 

presente providencia, designe a un apoderado para que lo represente en 

el presente proceso, teniendo en cuenta el artículo 33 del CPT y de la SS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
GGG 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 30 de septiembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 162 dispuesto en 
el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 

 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:        ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA STELLA DUARTE 

DEMANDADO:   SABITECH SAS ANTES DESTINO SEGURO SAS  
RADICADO:       1100131050112020000515 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 09 de julio de 2021. Al Despacho del Señor Juez, 

informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas en el libelo 

introductorio. Sírvase Proveer. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS de la misma manera con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: - RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. 

BRENDA KATHERINE GARZÓN GÓMEZ identificada con la C.C. 

1.019.111.484 y T.P. 289.790 del C.S. de la J como apoderada de la parte 

demandante en los términos del poder conferido adjunto en los anexos 

presentados. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por GLORIA STELLA DUARTE  en contra de SABITECH S.A.S. 

ANTES DESTINO SEGURO S.A.S., de conformidad a lo esbozado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 



y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro 

del término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
GGG 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 30 de septiembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 166  dispuesto en 
el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 

 



AAG 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: HELENA ESTHER MORALES CAÑON 
DEMANDADO: MEDICALL TALENTO HUMANO S.A.S. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00662 

 
 

 

SECRETARÍA, BOGOTÁ D.C., 23 de febrero de 2021. Al Despacho del Señor 
Juez, informando que el presente proceso nos correspondió por reparto bajo 

el radicado de la referencia, proveniente del Juzgado Séptimo Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales con el fin de que se surta el grado jurisdiccional 
de consulta a favor del demandante. Sírvase proveer. 

 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

 
 

Bogotá D.C., veintinueve  (29) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

Visto el informe secretarial que antecede, se AVOCA el conocimiento de la 

presente causa, en consecuencia, se fija el miércoles (13) de octubre de dos 

mil veintiuno (2021) a las 03:00 PM para audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el artículo 82 del CPT y SS.  

 

Igualmente, de conformidad al Decreto 806 de 2020 se dispone a correr el 

término de cinco (05) días a efectos de alegar de conclusión, los cuales se 

contabilizarán una vez cobre ejecutoria el presente auto, así mismo siempre 

y cuando se remitan las presentes diligencias de manera digitalizada a las 

partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 



AAG 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 30  de septiembre de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.162  dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 
 DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:     MARTIN GALVÁN 

DEMANDADO: AVIANCA S.A. 

RADICADO:  11001310501120210014300 
 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 31 de mayo de 2021. Al Despacho del Señor Juez, 

informando que la presente demanda nos correspondió por reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

   Bogotá D.C.,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no 

cumple con los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 

de la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y decreto 806 de 

2020, en cuanto a: 

● Allegue las pruebas relacionadas en el acápite denominado 

‘‘PRUEBAS’’, de conformidad con el numeral 4 del artículo 14 de 

la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 26 del Código de 

procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y artículo 6 del 

Decreto 806 del 2020. 

● Aporte certificado de existencia y representación de la persona 

jurídica demandada, con fecha de expedición no superior a 30 

días.  



● No se aporta canal digital donde deben ser notificados los testigos 

y las partes según lo preceptuado en el artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. 

● Aporte certificado de existencia y representación de la persona 

jurídica demandada, con fecha de expedición no superior a 30 

días. 

● Aporte trámite de notificación a la demandada, lo anterior, según 
lo preceptuado en el artículo 6 del decreto 806 de 2020.  
 

● Aclare la pretensión 7, 16 y 17, retírela o vincule al ente al cual va 
dirigida dicha pretensión 

 

● Retire la pretensión 15 teniendo en cuenta que no corresponde a 
la competencia de la jurisdicción ordinaria laboral. 

 

Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con 

lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de 

cinco (5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de 

rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 30 de septiembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 162  dispuesto en 
el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 

 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:     JENNIFER SALAZAR LUGO 

DEMANDADO: INSTITUTO DE NEUROCIENCIAS APLICADAS - INEA 

RADICADO:  11001310501120210017100 
 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 31 de mayo de 2021. Al Despacho del Señor Juez, 

informando que la presente demanda nos correspondió por reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

    Bogotá D.C.,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no 

cumple con los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 

de la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social y decreto 806 de 

2020, en cuanto a: 

 

● Aporte trámite de notificación a la demandada, lo anterior, según 
lo preceptuado en el artículo 6 del decreto 806 de 2020.  

 

● Aporte certificado de existencia y representación de la persona 

jurídica demandada, con fecha de expedición no superior a 30 

días.  

 



Del escrito de subsanación simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados de acuerdo con 

el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con 

lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de 

cinco (5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 30 de septiembre de 2021 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 162 dispuesto en 
el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 
 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 
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